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ACTA
LEVANTADA CON MOTIVO DE LA EMISIÓN DE DICTAMEN EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL CAASMNS002/2009.
_  _ _  EN LA CIUDAD DE NOGALES,  SONORA, MÉXICO, SIENDO LAS 14:00  HORAS DEL DÍA DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, FECHA Y HORA FIJA PARA REUNIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA; SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE ESTE AYUNTAMIENTO, UBICADO EN AVENIDA  OBREGÓN NO. 339 DE LA COLONIA FUNDO LEGAL, EN ESTA CIUDAD, EL ING. MARIO ESTRELLA CARVAJAL, PRESIDENTE DEL COMITÉ; ING. ERNESTO CHU RASCON, SECRETARIO TÉCNICO; C. PORFIRIO ANGULO MARTINES, EN REPRESENTACIÓN DEL L.C RAUL ORTIZ ECHEVERRIA, TESORERO MUNICIPAL; LIC. PATRICIA SERRATO, ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; LIC. CELINA DEL CARMEN MERINO ESQUER EN REPRESENTACIÓN DEL LIC. JESÚS A. RUIZ ENCINAS, SINDICO MUNICIPAL; LIC. MARIA DEL C. LOPEZ CASTRO, ASESOR  JURÍDICO; LIC.  JAVIER FEDERICO ROBLES MORALES, TIT. DEL ORG. DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL; LIC. JANETT ARRIAGA BARRAZA, ENCARGADA DE COMPRAS DE LA DIRECCIÓN, DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS, INTEGRANTES DEL COMITÉ; ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EN ESTE ACTO LA  LIC. BLANCA CELINA GARCIA PORCHAS, COORDINADORA DE LICITACIONES DE OFICIALIA  MAYOR; LIC. JOEL ESPINOZA GARCÍA, ADMINISTRADOR DE BIENES Y SERVICIOS;  LAS PERSONAS ANTES MENCIONADAS, COMPARECEN A LA  REUNIÓN PARA EFECTO DE REALIZAR Y EMITIR EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN LA LICITACIÓN PUBLICA NO. CAASMNS002/2009, PARA REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA Y PÓLIZA DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA) DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, JUNTA QUE HABRÁ DE TENER DESARROLLO EN BASE AL SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _ VISTO PARA DICTAMINAR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA NO. CAASMNS002/2009, ARA REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA Y PÓLIZA DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA) DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, CONFORME A LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
PRIMERO.- QUE PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA Y PÓLIZA DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA) DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SE ELIGIO EL PROCEDIMIENTO DE  LICITACIÓN PUBLICA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 25 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _
SEGUNDO.- QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,  SE PUBLICO EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE SONORA, EL IMPARCIAL Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PUBLICA NO. CAASMNS002/2009 INVITANDO A LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS LEGALMENTE ESTABLECIDAS COMO COMPAÑÍAS ASEGURADORAS CON CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA REQUERIDA. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
TERCERO.- QUE ADQUIRIERON LAS BASES DE DICHA LICITACIÓN  LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  METLIFE MEXICO, S.A., ACE SEGUROS, S.A., AIG MEXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. DE C.V. Y MAPFRE TEPEYAC, S.A. ._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
CUARTO.- QUE SE REGISTRARON FORMALMENTE A LA MISMA LAS SIGUIENTES COMPAÑÍAS: : AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  METLIFE MEXICO, S.A., ACE SEGUROS, S.A., AIG MEXICO COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A. DE C.V. Y MAPFRE TEPEYAC, S.A. ._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
QUINTO.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE CELEBRO A LAS 12:00 HORAS DEL  DÍA CUATRO  DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EN LA SALA DE JUNTAS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADO EN AVENIDA  OBREGÓN NO. 339 DE LA COLONIA FUNDO LEGAL, EN ESTA CIUDAD. REALIZANDO PREGUNTAS CONFORME LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN LAS COMPAÑÍAS ACE SEGUROS, S.A. Y METLIFE, S.A., HABIÉNDOSE LLEGADO A LOS ACUERDOS QUE APARECEN EN EL ACTA CORRESPONDIENTE LOS CUALES COMPLEMENTAN LA NORMATIVIDAD IMPLICADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, JUNTA DE LA CUAL SE LEVANTÓ EL ACTA CORRESPONDIENTE, MISMA QUE FUE FIRMADA POR LOS QUE ESTUVIERON PRESENTES, ENTREGÁNDOSE UNA COPIA DE LA MISMA Y ENVIÁNDOSE POR CORREO ELECTRÓNICO A LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS REGISTRADAS. _ _ _ 
SEXTO.- QUE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVO ACABO EL  DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SIENDO PRESIDIDO POR EL ING. ERNESTO CHU RASCON, SUB OFICIAL MAYOR Y SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA. _ _ _  _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ 
SÉPTIMO.-QUE COMO SE DESPRENDE DEL ACTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURAS DE PROPUESTAS DE FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SE CONTÓ CON LA PRESENCIA  DE LA COMPAÑÍA METLIFE MEXICO, S.A. Y LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
OCTAVO.-  LA ACEPTACIÓN DE PROPUESTAS SE REALIZARON CON RESERVAS HASTA EN TANTO SE ANALICEN CON MÁS DETALLE LOS REQUISITOS QUE DE ACUERDO CON LAS BASES DEBIERON CUMPLIRSE POR EL PARTICIPANTE, ESTO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL PUNTO 6 Y 7 DE LAS MENCIONADAS BASES DE LA  LICITACIÓN POR LO QUE ESTE COMITÉ  DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, TIENE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES DE ANÁLISIS, REVISIÓN Y CONSTATACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EXIGIDOS A LOS PARTICIPANTES, POR LO QUE EN  ESTE MOMENTO LLEVARA A CABO TALES ACCIONES, SIN PERJUICIO Y DE FORMA INDEPENDIENTE A LOS PRONUNCIAMIENTOS QUE SE HAYAN EMITIDO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
NOVENO.- QUE ESTE CUERPO DELIBERANTE, PROCEDIÓ A HACER UN ANÁLISIS PROFUNDO Y DETALLADO DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS COMPAÑÍAS CONCURSANTES METLIFE MEXICO, S.A. Y AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
DÉCIMO.- QUE LA COMPETENCIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES PARA LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN QUE SIRVA COMO FUNDAMENTO DEL FALLO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SE SUSTENTA EN LOS ARTÍCULOS 61, FRACCIÓN IV, INCISO “H”, 223, 232 Y DEMÁS RELACIONADOS DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; 7º, FRACCIONES I Y II; 25, FRACCIÓN III; 30, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
DÉCIMO PRIMERO.- QUE LAS BASES DE LA LICITACIÓN SON LA FUENTE PRINCIPAL DEL DERECHO Y OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DE SUS PROVEEDORES, Y QUE ÉSTAS OBLIGAN A LOS OFERENTES HASTA EL MOMENTO EN QUE SON DESCARTADAS O DESECHADAS SUS PROPUESTAS, ES IMPERATIVO PARA LA AUTORIDAD CONVOCANTE CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO FORMAL E INTEGRAL DE LAS MISMAS POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES.
SE ESTIMA MENESTER DEJAR ANOTADO QUE ESTE COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DEBE CONDUCIRSE EN MATERIA DE ADQUISICIONES CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 61, FRACCIÓN IV, 220 A 243 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO EN EL 150 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y EL REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES. LAS PRIMERAS DISPOSICIONES SE TIENEN POR REPRODUCIDAS ÍNTEGRAMENTE COMO SI A LA LETRA SE INSERTASEN, EL DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN: 
ARTICULO 150.-LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGA EL GOBIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO SUS RESPECTIVAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PARAESTATALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA Y HONRADEZ PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS.
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICEN, SE ADJUDICARÁN O LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.
CUANDO LAS LICITACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO ANTERIOR NO SEAN IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTO, REGLAS, REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA ECONOMÍA, EFICACIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS ESTATALES SE SUJETARÁ A LAS BASES DE ESTA CONSTITUCIÓN.
LAS ANTERIORES DISPOSICIONES CITADAS CONFIGURAN EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL QUE FACULTA A LA CONVOCANTE PARA SUBSTANCIAR LICITACIONES PÚBLICAS DE LA FORMA GENÉRICA QUE AHÍ MISMO SE ESTABLECE, SIN EMBARGO, EL RÉGIMEN ESPECÍFICO DE CADA LICITACIÓN EN PARTICULAR SE ENCUENTRA MANIFIESTO EN SUS BASES, COMO YA SE DIJO EN LÍNEAS PRECEDENTES. DE AHÍ QUE CONFIGURA UN SUPUESTO DE PARTICIPACIÓN EN LA LICITACIÓN PARA LOS INTERESADOS EL HECHO DE ACEPTAR Y CUMPLIR TALES BASES. COMO APOYO A LO QUE AQUÍ SE EXPONE, A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE LA TESIS EMITIDA POR EL TERCER  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, A SABER:
LICITACIÓN PUBLICA. EL CUMPLIMIENTO DE SUS BASES ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA ANALIZAR LAS OFERTAS Y ADJUDICAR EL CONTRATO RESPECTIVO.  DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 CONSTITUCIONAL, LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, ESTÁ  PRECEDIDA DE UN PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO QUE, ADEMÁS DE CONSTITUIR UN REQUISITO LEGAL PARA LA FORMACIÓN DEL ACUERDO CONTRACTUAL, SERVIR  PARA SELECCIONAR A SU CONTRAPARTE. A DICHO PROCEDIMIENTO SE LE DENOMINA "LICITACIÓN", PUES  A TRAVÉS DE ÉL, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL), ELIGE A LA PERSONA FÍSICA O MORAL, QUE LE OFRECE LAS CONDICIONES MÁS CONVENIENTES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, PARA CELEBRAR UN CONTRATO DETERMINADO Y, PARA ELLO HACE UN LLAMADO A LOS PARTICULARES DE MANERA IMPERSONAL O PERSONAL, PARA QUE FORMULEN SUS OFERTAS A FIN DE LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN… 4. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. EN ESTA FASE LOS INTERESADOS QUE SATISFAGAN LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA TENDRÁN DERECHO A PRESENTAR SUS PROPOSICIONES Y, PARA ELLO DEBERÁN TENER CUIDADO EN SU PREPARACIÓN, YA QUE DE LA REDACCIÓN, CONFECCIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DEPENDE QUE SEA ACEPTADA. LAS OFERTAS DEBEN REUNIR TRES REQUISITOS A SABER: A) SUBJETIVOS, QUE SE REFIEREN A LA CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA OFERTA; B) OBJETIVOS, QUE SE REFIEREN AL CONTENIDO DE LA OFERTA DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECEN LAS BASES; C) FORMALES, QUE SE REFIEREN A LA CONFECCIÓN DE LA OFERTA, MISMA QUE DEBE SER EN FORMA ESCRITA, FIRMADA, CLARA E INCONDICIONADA, SECRETA Y DEBE SER PRESENTADA EN LUGAR Y FECHA QUE SE HAYA INDICADO EN LA CONVOCATORIA. 5. APERTURA DE OFERTAS. EN ELLA, COMO SU NOMBRE LO INDICA SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENE LAS OFERTAS DE LOS PARTICIPANTES Y SE DARÁN A CONOCER LAS PROPUESTAS QUE SE DESECHEN POR NO CUMPLIR CON LA PRESENTACIÓN O REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASE DE LICITACIÓN, LEVANTANDO AL EFECTO UN ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LO QUE SUCEDA EN ESTA FASE DE LA LICITACIÓN, EN LA CUAL SE DARÁ A CONOCER LA FECHA EN LA QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO RESPECTIVO. 6. ADJUDICACIÓN, ES EL ACTO POR EL CUAL EL ORGANO ESTATAL LICITANTE, DETERMINA CUAL DE LAS PROPUESTAS ES LA MAS VENTAJOSA O CONVENIENTE PARA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA, PREVIA A LA ADJUDICACIÓN EL ÓRGANO CONVOCANTE DEBERÁ REALIZAR UN DICTAMEN TÉCNICO EN DONDE DEBERÁ CONSIDERAR LOS REQUISITOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LOS OFERENTES, A FIN DE DETERMINAR CUAL DE ELLOS REUNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE….”
TERCER  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
AMPARO EN REVISIÓN 1283/94. EMACO, S.A. DE C.V. 14 DE JULIO DE 1994. MAYORÍA DE VOTOS. PONENTE: GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIO: JACINTO JUÁREZ ROSAS.
UNO DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN ESTABLECIDOS UNILATERALMENTE POR LA CONVOCANTE EN EL NUMERAL 2.2 INCISO “G” DE LAS BASES, LO CONFIGURA LA SUSCRIPCIÓN POR PARTE DEL PARTICIPANTE DE UNA CARTA “DONDE MANIFIESTEN LA TOTAL COMPRENSIÓN Y  CONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE ESTAS BASES, DOCUMENTACIÓN QUE REGIRÁ TODO LO RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA”. ESTE REQUISITO FUE CUMPLIMENTADO POR LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DESPRENDIÉNDOSE DE ESTE EVENTO QUE DICHOS CONCURSANTES COMPRENDIERON A CABALIDAD Y SE COMPROMETIERON A REGIRSE POR TODOS LOS PUNTOS DE LAS BASES. 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL PUNTO 2.2 DE LAS BASES SE ESTABLECE: “EL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS DESCRITOS EN ESTE NUMERAL SE CONSIDERAN INDISPENSABLES PARA LA TOMA DE DECISIONES RELATIVAS A LAS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE LOS PARTICIPANTES, POR LO QUE LA OMISIÓN DE ALGUNOS DE ELLOS SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN EN CUALQUIER MOMENTO DE LA LICITACIÓN.”
ADEMÁS DE LO ANTERIOR, EL NUMERAL 7, INCISO “C”, APARTADO 1 DE LAS BASES EN REFERENCIA, ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE UNO DE LOS CRITERIOS DE DECISIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS LO SERÍA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS BASES, POR PARTE DE LOS CONCURSANTES.
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR ES IMPORTANTE, ANTES QUE NADA, CITAR EL PASAJE RELATIVO AL PUNTO 7 DE LAS BASES EN REFERENCIA:
“7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, EL CUAL ESTA INTEGRADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 4 DEL   REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, POR EL ING. MARIO ESTRELLA CARVAJAL, PRESIDENTE DEL COMITÉ; L.C RAUL ORTIZ ECHEVERRIA, TESORERO MUNICIPAL; LIC. JESUS A. RUIZ ENCINAS, SINDICO MUNICIPAL; C. PATRICIA  SERRATO, JEFE DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO; LIC. MARIA DEL CONSUELO LOPEZ CASTRO, ASESOR JURÍDICO Y LIC. JANETT ARRIAGA BARRAZA, ENCARGADA DE COMPRAS DE LA DIRECCIÓN, DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS (TODOS ELLOS CON FACULTADES DE VOZ Y VOTO); E ING. ERNESTO CHU RASCON, SECRETARIO TÉCNICO Y JAVIER F. ROBLES  MORALES, TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, ESTAS ÚLTIMAS PERSONAS CON FACULTADES DE VOZ PERO SIN VOTO; SERÁ EL ÓRGANO ENCARGADO Y COMPETENTE DE LA INTERPRETACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LAS BASES Y DE SUS ANEXOS, ASÍ COMO EL PROPÓSITO Y ALCANCE LEGAL DE DICHOS ORDENAMIENTOS; EN ESE TENOR, EL REGISTRO E INSCRIPCIÓN DE LOS PARTICIPANTES A ESTE PROCEDIMIENTO PÚBLICO LICITATORIO, CONTRAE LA EXPRESA ACEPTACIÓN POR PARTE DE DICHOS PARTICIPANTES DE TAL CARÁCTER Y COMPETENCIA DEL CITADO COMITÉ.
DICHO COMITÉ, CON LA ASISTENCIA O APOYO TÉCNICO DE CUALQUIER PERITO O PERITOS QUE CONSIDERE PERTINENTE ESA COLEGIACIÓN Y ASISTIENDO LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES, UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DEMÁS ORGANISMOS MUNICIPALES QUE TENGAN INJERENCIA EN LA LICITACIÓN, REALIZARÁ EL ANÁLISIS DETALLADO DE LAS OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, DE LA SIGUIENTE FORMA:
a) COMPROBARÁ QUE LAS MISMAS CONTENGAN LA INFORMACIÓN REQUERIDA.
b) ELABORARÁ UN CUADRO CON LOS PRECIOS Y CONDICIONES OFERTADAS POR TODOS LOS PARTICIPANTES, CON EL PROPÓSITO DE FACILITAR UNA EVALUACIÓN PRÁCTICA Y JUSTA.
c) LOS CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS SERÁN LOS SIGUIENTES (EL ORDEN EN QUE SE PRESENTAN NO IMPLICA PRIORIDAD):
1. CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS PRESENTES BASES.
2. CONSTATARÁ QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS CORRESPONDAN A LAS ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES. 
3. ANALIZARÁ EL NÚMERO DE QUEJAS ANTE LA CONDUSEF. 
4. CONSULTARÁ Y CONSIDERARÁ CUALQUIER ASPECTO QUE CONSIDERASE LEGÍTIMAMENTE RELEVANTE PARA LA ADQUISICIÓN DE LAS PÓLIZAS EN ARAS DE PROTEGER EL INTERÉS PÚBLICO Y DE SATISFACER LAS NECESIDADES QUE DIERON ORIGEN A ESTE PROCEDIMIENTO.  
5. LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SE HARÁ  COMPARANDO CONTRA TODAS LAS CONDICIONES OFRECIDAS POR LOS DISTINTOS LICITANTES PARTICIPANTES.
6. PRESTIGIO Y CONFIABILIDAD DEL PARTICIPANTE.
7. PRECIO.
8. ANTECEDENTES DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS SIMILARES Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS.
9.  CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE DICHO COMITÉ CONSIDERASE PERTINENTE PARA UNA OBJETIVA TOMA DE DECISIONES.
d) COMO RESULTADO DEL ANÁLISIS ANTERIOR, EMITIRÁ UN DICTAMEN QUE SERVIRÁ COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO Y EN DICHO DOCUMENTO SE HARÁN CONSTAR LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SE HARÁ MENCIÓN DE LAS DESECHADAS, ASÍ COMO DE LAS CAUSALES QUE ORIGINARON EL DESECHAMIENTO Y/O DESCALIFICACIÓN. 
e) UNA VEZ EFECTUADO ESTE PROCEDIMIENTO, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ EN LOTES SEPARADOS A UNA O VARIAS COMPAÑIAS QUE DE ENTRE LAS LICITANTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
f) SI RESULTARA QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SON SOLVENTES Y, POR CONSIGUIENTE, CUMPLEN CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, EL PEDIDO O CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO Y/O SUS CONDICIONES GENERALES SEAN LAS MÁS FAVORABLES A LA CONVOCANTE.
g) DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO ANTERIOR, EL PEDIDO O CONTRATO CORRESPONDIENTE SE PODRA ADJUDICAR A UNO A VARIOS PARTICIPANTES. SIENDO QUE LA EMISIÓN DE LA PÓLIZA  EQUIVALE AL CONTRATO.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- QUE DE CONFORMIDAD AL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DEL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA Y LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PARTICIPANTE QUE REÚNA LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, POR LO QUE DERIVADO  DEL ANÁLISIS DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE DETERMINA QUE LA ADJUDICACIÓN SE ORIENTE A FAVOR DE LA PROPUESTA QUE CUMPLA CON CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y SI RESULTARA QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SON SOLVENTES Y, POR CONSIGUIENTE, CUMPLEN CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES, EL PEDIDO O CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICIÓN SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MÁS BAJO Y/O SUS CONDICIONES GENERALES SEAN LAS MÁS FAVORABLES A LA CONVOCANTE.
SEGUNDO.- QUE CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LOS LICITANTES METLIFE MEXICO S.A. Y AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., AMBAS COMPAÑÍAS CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y  CON SUS ANEXOS SE PROCEDIÓ AL ANÁLISIS DE LOS MISMOS,   RESULTANDO LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
LA COMPAÑÍAS METLIFE MEXICO S.A. Y AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  CUMPLIERON EN LA PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES A, B Y C. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ 
_ _ _ ASIMISMO AMBAS COMPAÑÍAS METLIFE MEXICO S.A. Y AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  CUMPLEN CON LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL SOBRE A (DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA) SEÑALADA EN EL PUNTO 2.2 DE LAS BASES DE LICITACIÓN LOS CUALES SON: ACREDITAR MONTO DE CAPITAL CONTABLE, PERSONALIDAD, REPRESENTACIÓN LEGAL, IDENTIFICACIÓN DEL COMPARECIENTE, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, RELACIÓN DE PEDIDOS Y CONTRATOS, CAPACIDAD TÉCNICA, DECLARACIÓN DE DECIR VERDAD Y CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES, CONFORME A LOS SIGUIENTE:  _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
	CONTENIDO DE SOBRE “A”
	METLIFE MEXICO, S.A. 
	AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.

	CAPITAL CONTABLE: ACREDITAR CONTAR CON UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.), EVENTO QUE PODRÁ DEMOSTRARSE MEDIANTE LA EXHIBICIÓN Y ENTREGA DE COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS AL MES DE DICIEMBRE DE 2008, AUDITADO POR CONTADOR PÚBLICO TITULADO, DEBIÉNDOSE ANEXAR COPIA DE CÉDULA PROFESIONAL Y COPIA DE LA AUTORIZACIÓN DEL AUDITOR PARA FORMULAR DICTÁMENES VIGENTES, OTORGADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LO SUCESIVO S.H.C.P. Y COPIA DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PRESENTADA ANTE LA S.H.C.P., CORRESPONDIENTE AL AÑO 2008.

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE, PERO RESPECTO A LA DECLARACIÓN  ANUAL PRESENTADA ANTE LA S.H.C.P. 2008, NO LA PRESENTA, SEÑALANDO EL REPRESENTANTE QUE DICHA DECLARACIÓN ESTA INMERSA EN EL DICTAMEN.

	PERSONALIDAD: EXHIBIR Y ENTREGAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA NOTARIALMENTE DEL ACTA CONSTITUTIVA, DEBIDAMENTE INSCRITA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO CORRESPONDIENTE Y, EN SU CASO, DE LAS MODIFICACIONES A DICHA CONSTITUCIÓN. ASIMISMO, DEBERÁN PRESENTAR COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA  CERTIFICADA DE SU REGISTRO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. LOS REPRESENTANTES DE LOS INTERESADOS EN LOS ACTOS INHERENTES A LA LICITACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE CONTENGA EL PODER NOTARIADO OTORGADO POR EL PARTICIPANTE MATERIAL, EN DONDE SE ESTIPULE LA FACULTAD PARA INTERVENIR EN DICHOS ACTOS Y SUSCRIBIR DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS MISMOS, IDENTIFICÁNDOSE, ADEMÁS, MEDIANTE COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O COPIA DE UN DOCUMENTO OFICIAL (CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, PASAPORTE VIGENTE O CARTILLA MILITAR). TAMBIÉN TODO INTERESADO PROPORCIONARÁ COPIA SIMPLE DE COMPROBANTE DE DOMICILIO (RECIBO DE AGUA, LUZ, ETC.) QUE ACREDITE EL DOMICILIO PRECISO DE LAS OFICINAS GENERALES (MATRIZ) DEL PARTICIPANTE. IGUALMENTE, DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO TENER OFICINA EN ESTA CIUDAD SEÑALANDO LA UBICACIÓN, ASÍ COMO  CONTAR CON PERSONAL TÉCNICO CAPACITADO  PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EN ESTA CIUDAD. Y REPRESENTANTE LEGAL.

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE

	RELACIÓN DE PEDIDOS Y CONTRATOS: PRESENTAR UNA RELACIÓN DE CUALQUIER OBLIGACIÓN QUE EN SU CASO TENGAN CELEBRADA (CON VIGENCIA ACTUAL) CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, SEÑALANDO EL IMPORTE CONTRATADO, FECHA DE INICIO Y POSIBLE TERMINACIÓN DE DICHOS COMPROMISOS. EN CASO DE NO TENER RELACIÓN CONTRACTUAL  VIGENTE CON ALGUNA DE ESTAS ENTIDADES, MENCIONAR POR ESCRITO DICHA CIRCUNSTANCIA. LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DEBERÁ TAMBIÉN INFORMAR, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A LA AUTORIDAD CONVOCANTE, EL NÚMERO DE QUEJAS QUE HAYAN SIDO INTERPUESTAS EN SU CONTRA ANTE LA DELEGACIÓN EN ESTA CIUDAD DE LA CONDUSEF (COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA A LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS) DURANTE EL AÑO 2007. IGUALMENTE, DEBERÁN  PRESENTAR UNA RELACIÓN DE LOS CLIENTES DE LOS SECTORES PÚBLICO O PRIVADO, CON LOS CUALES SE HAYAN CELEBRADO OPERACIONES SIMILARES DENTRO DE LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS.
EN ESTE MISMO APARTADO DEBERÁ INDICAR DETALLADAMENTE (NOMBRES, FECHAS, MATERIA DEL COMPROMISO, TIPO DE SANCIÓN O PENALIZACIÓN, ETC.), EN CASO DE HABER SIDO EN ALGÚN MOMENTO SANCIONADO O PENALIZADO DE CUALQUIER FORMA, O BIEN SE LE HAYA EXCLUIDO DE ALGÚN PROCEDIMIENTO LICITATORIO, POR SEÑALAMIENTOS DE ALGUNA ENTIDAD PÚBLICA POR ATRASO O INCUMPLIMIENTO DE ALGÚN COMPROMISO RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE, ASIMISMO NO SE ENCONTRÓ EN EL PAQUETE EL ESCRITO QUE CONTENGA EL NUMERO DE QUEJAS QUE HAYAN SIDO INTERPUESTAS ANTE LA CONDUCEF, SEÑALANDO EL REPRESENTANTE QUE AL FINAL DEL PAQUETE SE ENCUENTRA UN CORREO ELECTRÓNICO QUE PRESENTAN PARA ESE EFECTO.

	CAPACIDAD TÉCNICA: LOS INTERESADOS DEBERÁN PRESENTAR CURRICULUM DE LA EMPRESA, ASÍ COMO RELACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO ADEMÁS DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE MUESTRE QUE EL PROVEEDOR INTERESADO ES CAPAZ TÉCNICAMENTE PARA SATISFACER LOS COMPROMISOS QUE IMPLICA LA LICITACIÓN. 
	
	

	DECLARACIÓN POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: SE EXHIBIRÁ POR PARTE DE LOS INTERESADOS UNA CARTA DIRIGIDA A LA CONVOCANTE, DONDE SE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 40 DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES. EN CASO DE QUE RESULTE FALSA DICHA DECLARACIÓN, LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A HACER VALER DICHA CIRCUNSTANCIA ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y/O JUDICIALES CORRESPONDIENTES.

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE

	MANIFESTACIÓN DEL PROVEEDOR, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. CARTA DONDE MANIFIESTE QUE DE GANAR LA LICITACIÓN  LE SERÍA POSIBLE ENTREGAR TODAS Y CADA UNA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS DESCRITAS EN EL LOTE RESPECTIVO, ASÍ COMO DAR CUMPLIMIENTO A CABALIDAD A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO QUE SE SUSCRIBA.

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE

	CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES. IGUALMENTE, TODAS LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES HARÁN ENTREGA DE UNA CARTA DONDE MANIFIESTEN LA TOTAL COMPRENSIÓN Y  CONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE ESTAS BASES, DOCUMENTACIÓN QUE REGIRÁ TODO LO RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA.

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE


_ _ _ INTERVIENE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS, EL CUAL AL REVISAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS S.A. C.V., RELATIVA A LA ACREDITACIÓN DEL CAPITAL CONTABLES, MANIFIESTA QUE DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA C.P.C. MARGARITA ELENA RIOSECO ORIHUELA, SE DESPRENDE  LA DECLARACIÓN ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 2008, YA QUE ESTA INMERSA EN EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, AUNADO A QUE PRESENTA EL BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008,  ESTADO DE VARIACIÓN EN EL CAPITAL CONTABLE DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008, ASÍ COMO LAS DECLARACIONES MENSUALES  DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, SIENDO QUE ESTA INFORMACIONES ES SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN PARA EFECTO DE VERIFICAR QUE LOS PARTICIPANTES ESTÉN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LO QUE SE REFIERE A LA PRESENTACIÓN OPORTUNA EN TIEMPO Y FORMA DE SUS DECLARACIONES POR IMPUESTOS FEDERALES, ADEMÁS DE NO TENER ADEUDOS FIRMES A SU CARGO POR ESTOS MISMOS CONCEPTOS, POR LO QUE ESTA COMPAÑÍA CON LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA CON ANTERIORIDAD CUMPLE CON ESTE REQUERIMIENTO. _ _ 
_ _ _ ASIMISMO PROSIGUE CON LA REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., EL PRESIDENTE DEL COMITÉ, MANIFIESTA QUE DE EL DOCUMENTO PRESENTADO POR ESTA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., PARA ACREDITAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A LA AUTORIDAD CONVOCANTE, EL NÚMERO DE QUEJAS QUE HAYAN SIDO INTERPUESTAS EN SU CONTRA ANTE LA DELEGACIÓN EN ESTA CIUDAD DE LA CONDUSEF, CUMPLE  AL PRESENTAR UN DOCUMENTO CONSISTENTE EN CORREO ELECTRÓNICO DE LA DIRECCIÓN http://www.condusef.gob.mx/index.php/index.php/sonora.html CON EL CUAL SE PUEDE ACCESAR A ESA PAGINA, PARA REVISAR EL NÚMERO DE QUEJAS QUE HAYAN SIDO INTERPUESTAS EN SU CONTRA ANTE LA CONDUSEF (COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA A LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS). ASIMISMO INFORMA A LOS PRESENTES QUE LA COMPAÑÍA CON LA QUE ACTUALMENTE TRABAJAMOS ES AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., CON LA  PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA Y PÓLIZA DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA), Y A ESTA FECHA NO HEMOS TENIDO QUE REALIZAR NINGUNA RECLAMACIÓN ANTE LA CONDUSEF (COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA A LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS) POR LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, YA QUE SIEMPRE NOS HAN RESPONDO EFICIENTEMENTE DESDE LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES  PARA REALIZAR LAS RECLAMACIONES, HASTA SU PAGO RESPECTIVO.  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _  CONTINUANDO CON EL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LA COMPAÑÍA METLIFE MEXICO, S.A. Y LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  CUMPLEN CON LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN EL SOBRE B (PROPUESTA TÉCNICA), AL PRESENTAR SU PROPUESTA TÉCNICA  TAL Y COMO SE SEÑALA EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y CONFORME A LO SIGUIENTE: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS BASES DE LICITACIÓN:
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN

	1
	PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA CON VIGENCIA ANUAL

	2
	PÓLIZAS DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA)


	REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE SOBRE B
	METLIFE MEXICO, S.A. 
	AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.

	PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA
PARTIDA UNO
PARTIDA DOS

	SI CUMPLE
PARTIDA UNO
PARTIDA DOS NO PRESENTA PROPUESTA
	SI CUMPLE
PARTIDA UNO
PARTIDA DOS

	PRESENTAR INFORMACIÓN COMPLETA Y DETALLADA REFERENTE A LA COBERTURA DE CADA PÓLIZA QUE HAYA SIDO PROPUESTA, INDICANDO SUS LIMITANTES, CASOS DE EXCEPCIÓN, REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA COBERTURA, GUÍA DE PROCEDIMIENTOS EN CASO DE SINIESTRO, SERVICIOS AGREGADOS
 LO ANTERIOR DEBERÁ HACERSE DE FORMA GLOBAL POR LOTE, EN CASO DE QUE LAS CONDICIONES EN ESTOS ASPECTOS VARÍEN RESPECTO DE CADA LOTE O PARTIDA EN PARTICULAR. 

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE

	LA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETEADA, O CONDICIONES GENERALES PREIMPRESAS DE LA COMPAÑÍA, SEÑALANDO TODAS Y CADA UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL (LOS) BIEN (ES) O SERVICIO (S) OFERTADO(S) SIN INDICAR COSTO Y FIRMADAS EN TODAS SUS PÁGINAS POR EL APODERADO LEGAL.

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE

	DEBERÁ INCLUIRSE EN CUANTO A LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS O LOTES DENTRO DEL CONTENIDO DE ESTE SOBRE LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL PUNTO 1.3 DE ESTAS BASES, REFERENTE A LA CARTA-COBERTURA. 

	SI CUMPLE
	SI CUMPLE


_ _ _ASIMISMO DEL ANÁLISIS DEL LOS SOBRES MARCADOS CON LA LETRA C (PROPUESTA ECONÓMICA)  SE DESPRENDE LO SIGUIENTE:
	 PARTIDA UNO
	 
	 

	EMPLEADOS Y/O PERSONAL
	CANTIDAD
	SUMA ASEGURADA

	 
	 
	 

	BASE Y CONFIANZA
	524
	$125,000.00

	 
	
	

	POLICÍAS
	549
	$185,000.00

	 
	
	

	SINDICALIZADOS
	295
	$250,000.00

	 
	
	

	TOTAL EMPLEADOS ACTIVOS
	1368
	

	PENSIONADOS Y JUBILADOS
	CANTIDAD
	SUMA ASEGURADA

	PENSIONADOS Y JUBILADOS
	 157

	      30,000.00



	PARTIDA DOS
	CANTIDAD

	(CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA)
	142


RESUMIDAS LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, SON LAS SIGUIENTES:
	LICITANTE
	OFERTA ECONÓMICA 
 
	CARTA COMPROMISO
	GARANTÍA DE SERIEDAD

	METLIFE MEXICO, S.A
	PARTIDA UNO: 
BASE Y CONFIANZA $225,320.00
POLICÍAS $1,737,777.15
SINDICALIZADOS $393,825.00
PENSIONADOS Y JUBILADOS $692,888.10
TOTAL $3,049,810.25 PESOS
PARTIDA DOS:
NO PRESENTA PROPUESTA
	CUMPLE
	CUMPLE CONFORME A LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES

	AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.
	PARTIDA UNO: 
PERSONAL DE BASE, CONFIANZA, POLICÍAS Y SINDICALIZADOS
$2,069,592.15 PESOS
PENSIONADOS Y JUBILADOS 
$215,866.21 PESOS
TOTAL PARTIDA UNO: 2,285,458.36
PARTIDA DOS:
$630,756.50 PESOS
TOTAL POR AMBAS PARTIDAS:
$2,916,214.86 PESOS
	CUMPLE
	CUMPLE CONFORME A LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES


_ _ _  CONTINUANDO CON LA REUNIÓN  Y UNA VEZ REALIZADO UN ANÁLISIS DETALLADO DE LAS OFERTAS, ESTE COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS,  DICTAMINA QUE LA METLIFE MEXICO, S.A., CUMPLE LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, CONSTATANDO QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS OFERTADOS CORRESPONDEN A LAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN, TIENE AJUSTADORES EN ESTA CIUDAD,  CONTANDO ADEMÁS CON ANTECEDENTES DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS SIMILARES Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS, PERO EL PRECIO NO ES EL MAS CONVENIENTE PARA ESTE AYUNTAMIENTO YA QUE PRESUPUESTA ÚNICAMENTE  LA PARTIDA UNO (PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA CON VIGENCIA ANUAL) POR $3,049,810.25 PESOS (TRES MILLONES, CUARENTA Y NUEVE MIL, OCHOCIENTOS DIEZ PESOS, 25/100 M.N.). _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
_ _ _  ASIMISMO, DICTAMINA ESTE COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS,  QUE LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., CUMPLE LO SEÑALADO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, CONSTATA QUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS CORRESPONDEN A LAS ESTABLECIDAS EN ESTAS BASES,  ASIMISMO ESTA COMPAÑÍA, ES LA COMPAÑÍA CONTRATADA ACTUALMENTE POR ESTE H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, POR LO QUE TIENE AJUSTADORES EN ESTA CIUDAD DE NOGALES, SONORA Y A LA FECHA NO SE HA TENIDO NINGÚN PROBLEMA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASIMISMO EL PRECIO, ES ACORDE A LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE ESTE AYUNTAMIENTO  DE NOGALES, SONORA, CONTANDO ADEMÁS CON ANTECEDENTES DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS SIMILARES Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS, SIENDO ASÍ QUE LA PROPUESTA DE LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS DE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA Y EL PRECIO OFRECIDO EN SU PROPUESTA ECONÓMICA ES LA MAS CONVENIENTE PARA ESTE AYUNTAMIENTO, YA QUE COTIZA POR LA PARTIDA UNO COMPLETA (PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA CON VIGENCIA ANUAL) $2,285,458.36 (DOS MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESO, 36/100 M.N.) Y POR LA PARTIDA DOS PÓLIZAS DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA) LA CANTIDAD DE $630,756.50 PESOS (SEISCIENTOS TREINTA MIL, SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS, 50/100 M.N.), DANDO UN TOTAL POR AMBAS PARTIDAS LA CANTIDAD DE $2,916,214.86 PESOS (DOS MILLONES, NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL, DOSCIENTOS CATORCE PESOS, 86/100 M.N.). _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
TERCERO.- QUE LA DEPENDENCIA CONVOCANTE ESTA FACULTADA PARA CELEBRAR CONCURSOS Y ADQUIRIR A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PUBLICA, LOS BIENES Y SERVICIOS QUE REQUIERA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, PARA EMITIR  LOS DICTÁMENES, FALLO Y CELEBRAR LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES, POR LO QUE DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 49  DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA Y ESTANDO REUNIDOS LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE NOGALES, POR UNANIMIDAD  DE VOTOS EMITIERON LOS SIGUIENTES: _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
PUNTOS RESOLUTIVOS
PRIMERO.- DEL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS CONSIDERÁNDOOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESTE DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO DENTRO DEL  PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA, EN FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ESTE COMITÉ DECLARA QUE LA COMPAÑÍA METLIFE MEXICO S.A., QUIEN PARTICIPA EN LA PARTIDA UNO: PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA CON VIGENCIA ANUAL, CUMPLE CON LAS BASES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y ACUERDO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, POR LO QUE SU PROPUESTA SE CONSIDERA SOLVENTE, AL REUNIR  LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PERO EL  PRECIO COTIZADO NO ES EL MAS CONVENIENTE PARA ESTE AYUNTAMIENTO. _ _ _ _ 
SEGUNDO.- DEL ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS CONSIDERÁNDOS PRIMERO Y SEGUNDO DE ESTE DICTAMEN TÉCNICO EMITIDO DENTRO DEL  PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA, EN FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, ESTE COMITÉ DECLARA QUE  LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., QUIEN PARTICIPA EN LA PARTIDA UNO: PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA CON VIGENCIA ANUAL Y PARTIDA DOS: PÓLIZAS DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA), CUMPLE CON LAS BASES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y ACUERDO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE,  CONSIDERÁNDOSE SOLVENTE SU PROPUESTA, AL REUNIR  LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTIZAN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, AUNADO A QUE EL  PRECIO COTIZADO ES EL MAS CONVENIENTE PARA ESTE AYUNTAMIENTO YA QUE ES EL MAS BAJO. _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  
TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 49, FRACCIONES V Y VI, DEL REGLAMENTO DE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, SE DECLARA GANADOR DE LA LICITACIÓN PÚBLICA CAASMNS002/2009, A LA CUAL CONVOCÓ EL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES POR MEDIO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, PARA REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA CON VIGENCIA ANUAL Y PÓLIZA DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA) DEL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, A LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  YA QUE  SU PROPUESTA ES SOLVENTE, AL REUNIR  LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTIZAN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y EL  PRECIO COTIZADO ES EL MAS CONVENIENTE PARA ESTE AYUNTAMIENTO YA QUE ES EL MAS BAJO. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
CUARTO.-SIENDO FAVORABLE EL FALLO  A  LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  QUIEN PRESENTA SU PROPUESTA POR EL SIGUIENTE MONTO: 
PARTIDA UNO: PÓLIZAS DE SEGURO DE VIDA CON VIGENCIA ANUAL
368 EMPLEADOS DE BASE Y CONFIANZA, POLICÍAS Y PERSONAL SINDICALIZADO 
POR $2,069,592.15 PESOS (DOS MILLONES, SESENTA Y NUEVE MIL, QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS, 15/100 M.N.) 
PENSIONADOS Y JUBILADOS (157).
POR $215,866.21 PESOS (DOSCIENTOS QUINCE MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS,21/100 M.N.) 
TOTAL PARTIDA UNO: $2,285,458.36 PESOS (DOS MILLONES, DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, 36/100 M.N.).
PARTIDA DOS: PÓLIZAS DE SEGURO DE DIVERSAS COBERTURAS PARA (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA)
TOTAL: $630,756.50 PESOS (SEISCIENTOS TREINTA MIL, SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS  PESOS, 50/100 M.N.)
TOTAL POR LAS DOS PARTIDAS: $ 2,916,214,86 PESOS (DOS MILLONES, NOVECIENTOS DIECISEIS MIL, DOSCIENTOS CATORCE PESOS, 86/100 M.N.) 
QUINTO.- EN CONSECUENCIA, SE ADJUDICA A LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V.,  EL CONTRATO O PEDIDO CORRESPONDIENTE, MISMO QUE DEBERÁ SUSCRIBIRSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA COMUNICACIÓN DEL FALLO, EN  OFICIALÍA MAYOR,  QUEDANDO PROTEGIDOS LOS EMPLEADOS DE BASE, CONFIANZA, SINDICALIZADOS, PENSIONADOS Y JUBILADOS DE EL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, DESDE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, A LAS 24:00 HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, ASIMISMO LOS VEHÍCULOS, MOTOS, CAMIONES Y EQUIPO CONTRATISTA QUEDARAN PROTEGIDOS A PARTIR DE  LAS 00.00 HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ A LAS 24:00 HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
SEXTO.- LA COMPAÑÍA AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., DEBERÁ MANIFESTAR POR ESCRITO QUE A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS DEL DÍA PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, LA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA SE ENCUENTRA AMPARADA Y A PARTIR DE LAS 00.00 HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, LA PÓLIZA DE EL PARQUE VEHICULAR (CAMIONES, AUTOS, MOTOS Y EQUIPO DE CONTRATISTA) SE ENCUENTRA AMPARADA CON CARTA COBERTURA HASTA RECIBIR DE CONFORMIDAD LAS CORRESPONDIENTES PÓLIZAS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
SÉPTIMO.- ENTRÉGUESE AL LICITANTE GANADOR LA GARANTÍA DE SERIEDAD CUANDO FIRME EL CONTRATO O ENTREGUE LAS PÓLIZAS DEFINITIVAS. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
OCTAVO.- ENTRÉGUESE AL REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA METLIFE MEXICO, S.A., LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE AL SOSTENIMIENTO DE SU PROPOSICIÓN. _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _
NOVENO.- EN TODO LO RELATIVO A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PEDIDO O CONTRATO, EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, PENAS CONVENCIONALES Y DEMÁS CUESTIONES RELATIVAS EN DICHO PEDIDO O CONTRATO, SE SEGUIRÁN LAS REGLAS QUE SE ESTABLECEN EN LAS BASES DE  LICITACIÓN Y CONTRATO RESPECTIVO. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
DÉCIMO.- HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS DEL PRESENTE FALLO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR ENTREGÁNDOSE COPIA SIMPLE DEL MISMO. _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _  _ _ _ _ 
CIERRE DE ASAMBLEA:
SIENDO LAS 13:00 HORAS DEL MISMO DÍA DE SU INICIO, SE DA POR CONCLUIDA LA SESIÓN, FIRMANDO LOS QUE EN ELLA ESTUVIERON PRESENTES. _ _ _ _ _ _ _  __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 
ING. MARIO ESTRELLA CARVAJAL, PRESIDENTE DEL COMITÉ
ING. ERNESTO CHU RASCON, SECRETARIO TÉCNICO
C. PORFIRIO ANGULO MARTÍNEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL L.C RAUL ORTIZ ECHEVERRIA, TESORERO MUNICIPAL.
LIC. PATRICIA SERRATO, ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO
LIC. CELINA DEL CARMEN MERINO ESQUER EN REPRESENTACIÓN DEL LIC. JESÚS A. RUIZ ENCINAS, SINDICO MUNICIPAL
LIC. MARIA DEL C. LOPEZ CASTRO, ASESOR  JURÍDICO
LIC.  JAVIER FEDERICO ROBLES MORALES, TIT. DEL ORG. DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL
LIC. JANETT ARRIAGA BARRAZA, ENCARGADA DE COMPRAS DE LA DIRECCIÓN, DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS
LIC. BLANCA CELINA GARCIA PORCHAS, COORDINADORA DE LICITACIONES DE OFICIALIA  MAYOR
LIC. JOEL ESPINOZA GARCÍA, ADMINISTRADOR DE BIENES Y SERVICIOS
